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La presente invención se refiere a una placa base o de 

regulación para bisagras para muebles para la fijación ajustablí 
de un brazo de bisagra a una parte de mueble, que consta de un 
soporte intermedio que es fijable a la parte de mueble con un la 

do superficial, asi como de un elemento de cojinete el cual esta 
fijado ajustable en un primer eje en el espacio que transcurre 
paralelamente al lado superficial, en el soporte intermedio, y 

sirve para la fijación ajustable del brazo de bisagra en por lo 
menos un segundo eje en él espacio que transcurre perpendicular­

mente al primero, formándose mediante por lo menos un escote qut 
se extiende en la dirección del primer eje en el espacio y me­

diante por lo menos un apéndice de guia que entra en el escote 
superficies de guia laterales entre el soporte intermedio y el 
elemento de cojinete que impiden un desplazamiento del elemento 

de cojinete perpendicularmente al primer eje en el espacio, y 
estando previstos medios para apretar el elemento de cojinete 
contra el soporte intermedio.

En las bisagras para muebles es hoy dia usual generalmer. 
te fijar el brazo de bisagra que presenta uno o varios ejes de 

articulación no directamente, sino indirectamente a través de 
una placa base o de regulación, a una parte de mueble, por ejem­

plo a una pared lateral del mueble, con el fin de obtener entre 
otras cosas la posibilidad de ajustar el brazo de bisagra para 
"compensar las tolerancias de fabricación en la bisagra o bien ex 

el mueble. En especial cuando se pretende también una regulación 
del brazo de bisagra en dirección transversal o bien en la direc. 
ción de los ejes de articulación, se emplean placas base o de rf 
gulación que constan de dos partes que son desplazables relativa 
mente entre si y de las que la primera es fijable como soporte 

intermedio directamente a la parte de mueble concerniente, míen-

-  1 -



5

10

15

20,

25

30,

tras que la segunda parte está fijada como elemento de cojinete 

ajustable para el brazo de bisagra, al soporte intermedio. A cat 

sa del alto esfuerzo al que están sometidas las bisagras de los 

muebles, es necesario desarrollar la unión entre el soporte inte 
medio y el elemento de cojinete de manera que aun después de un 
largo tiempo de uso de una bisagra no tenga lugar un aflojamien-' 

to deseado de la unión entre estas dos partes.
La invención se fundamenta en el cometido de indicar uní. 

placa base o de regulación de la clase descrita al principio, 
que con una ejecución sencilla y barata permite un seguro ancla­
je entre el soporte intermedio y el elemento de cojinete.

Para la solución de este cometido, una placa base o de 
regulación de la clase descrita al principio se desarrolla según 
la invención de manera que por lo menos una superficie de guia 
esta inclinada respecto al lado superficial y porque el apéndi­
ce en la zona de esta superficie de guia presenta en dirección 

perpendicular al primer eje en el espacio un ancho ligeramente 

mayor que el escote.

Mediante esta configuración al apretarse los medios para 
presionar el elemento de cojinete contra el soporte intermedio 
el apéndice se mete a presión en forma de cuRa en el escote o 

bien queda anclado en el escote, de manera que no puede aflojar-r 
' se la unión entre el soporte intermedio y el elemento de cojine­
te ni aun al utilizarse por largo tiempo una bisagra en un mue­
ble.

La configuración de una placa base o de regulación según 

la invención tiene además la ventaja de que los mismos medios, 
concretamente el escote y el apéndice que sirven para el encla- 

vamiento o bien la fijación del elemento de cojinete al soporte 

intermedio mediante el efecto presor citado anteriormente, asu-
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men al mismo tiempo la guía entre ambas partes, es decir-impideá 

un desplazamiento indeseado entre estas partes en dirección per-- 
pendicular al primer eje en el espacio, asi como una basculación 
o bien giro de ambas partes entre si. Mediante esta función múl­

tiplo del apéndice y del escote resulta una simplificación cons­
tructiva esencial de la placa base o de regulación según la in­

vención.

En las reivindicaciones secundarias se describen Otros 
perfeccionamientos.

La invención se aclara detalladamente a continuación a 

base de las figuras, en un ejemplo de ejecución.

La figura 1 muestra en una representación en explosión 
y perspectiva un brazo de bisagra para muebles. Juntamente con 
una placa base o de regulación que consta de un soporte y un so 

porte intermedio, en una bisagra que presenta la invención;
La figura 2 muestra en representación en perspectiva el 

soporte o bien el elemento de cojinete de la placa base o de re 
gulación de la figura 1 seccionado en dirección longitudinal;

La figura 3 muestra una sección longitudinal de la bisa­

gra completa que presenta la invención, habiéndose quitado el 
brazo de bisagra la placa base o de regulación a fijar a una pa­
red lateral del mueble;

La figura 4- muestra una sección por la linea 11-11 de la 
- 'figura 3;

La figura 5 muestra una sección por la línea 1-1 de la 

figura 3-
La figura 6 muestra en detalle en perspectiva un elemen-r 

to de resorte desarrollado como soporte de lámina para su emplee 
en la bisagra de las figuras 1 a 5, juntamente con un casauillo 

de cojinete para el elemento de resorte.
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En las figuras se designa con 1 un brazo de bisagra en 

sección transversal en forma de U que puede fijarse ajustable 
en tres ejes en el espacio que transcurren perpendiculares entr)e 
si, con ayuda de una placa base o de regulación que consta del 

soporte intermedio 2 y del elemento de cojinete o bien el sopor 
te 3. En la forma de ejecución que se muestra, el soporte ínter 

medio 2 asi como el elemento de cojinete 3 están desarrollados 
en cada caso en forma de placa, presentando el soporte interme­

dio 2 en su lado superior 2' opuesto a la superficie de la pare! 
del mueble 4 al estar fijada la bisagra, un apóndice 5 que se 
extiende por todo el ancho del soporte intermedio 3 rectangular 

y presenta en dirección pernpendicular al eje longitudinal de 
este soporte intermedio, es decir en la dirección de la doble 
flecha A una sección transversal trapezoidal, de modo que el 
apóndice 5 va disminuyendo hacia su extremo libre, partiendo del 
lado superior 2' del soporte intermedio 2, y presenta en los la 
dos que miran a los extremos del soporte intermedio 2, en cada 

caso una superficie de guía 6 y 7 respectivamente, lateral, que 

transcurren oblicuamente respecto al lado superior 2" y se ex­

tiende en la dirección de la doble flecha A.
El soporte o bien el elemento de cojinete 3 en su lado 

inferior 3" está desarrollado en forma de U con alas 8 y 9 que 
- se destacan perpendicularmente de este lado inferior, y tiene 
-en este lado inferior que mira al lado superior 2' del soporte 
intermedio 2, un escote 10 correspondiente al apóndice 5, que 
se estiende así mismo en la dirección de la doble flecha A y se 

va estrechando en forma de trapecio partiendo del lado inferior 

3' para formar superficies de guia 11 y 12 laterales que trans­
curren oblicuamente respecto al lado inferior 3' * La separaciójji 

de las alas 8 y 9 del elemento de cojinete 3 es mayor que el an
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cho del soporte intermedio 2 de manera que el elemento de cojina 
te 3 puede desplazarse en la dirección de la doble flecha A en 
una medida determinada (diferencia entre la separación de las 
alas 8 y 9 y el ancho del soporte intermedio 2) sobre el soporte 
ihtermedio 2 dispuesto casi invisible entre las alas 8 y 9 y que 

con su apéndice 5 entra en el escote. Para la fijación del ele­
mento de cojinete 3 en el soporte intermedio se utiliza un torni, 

lio 13 que por un agujero rasgado 14- en la zona del fondo .15 deü 
escote 10 y que se extiende en la dirección de la doble flecha 
A, pasa a una rosca 16 del apéndice 5 y se cine con su cabeza ex. 

el lado del fondo 1$ opuesto al escote 10.

Con el fin de poder prever el escote en el lado inferid' 

3', desarrollándose relativamente delgado el elemento de cojine­

te 3t este elemento de cojinete 3 está dotado en su lado superiq: 
3 "  de un relieve 17 con transcurso especialmente escalonado, es 

tando previsto por debajo de la zona la menor altura de este re­
lieve 17 el escote 10 y en la zona de mayor altura una zona 18 
para un tomillo de sujeción 19 que pasando por un escote 20 en 
forma de eje de cerradura de la superficie de puente 21 del bra­
zo 1, entra en la rosca 18 y sirve para sujetar el brazo de bisá 
gra en el elemento de cojinete.

El ancho del relieve 17 es menor que el ancho del reste
* del elemento de cojinete 3 y corresponde aproximadamente a la se,
* paración que presentan entre si en sus lados interiores las alas 

22 y 23 del brazo de bisagra que transcurren perpendicularmente 

a la superficie de puente 21, de manera que los lados longitud! 

nales 17' del relieve 17 que se extienden perpendicularmente a 
la doble flecha A constituyen superficies de guia para el brazo 
de bisagra 1 o bien sus alas 22 y 23 y permiten un desplazamien­
to del brazo de bisagra 1 en la dirección longitudinal del ele-
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mentó de cojinete 3 o bien en la dirección de la doble flecha B. 
Con el fin de conseguir al mismo tiempo también una regulación 

del brazo de bisagra en dirección perpendicular a la superficie 

de la pared del mueble, es decir en la dirección de la doble fie 
cha C, está prevista de modo conocido en la superficie puente 21 

del brazo de bisagra 1 una rosca 24 para un tomillo de ajuste 
25 que con su extremo inferior forma una superficie de apoyo 
ajustable para el brazo de bisagra, que se ciñe contra el lado 

superior 3 "  del elemento de cojinete 3.
En las alas 22 y 23 están alojadas en un extremo del 

brazo de bisagra 1 ejes de articulación 26 y 27 en los que está 
articulado en cada caso un extremo de una palanca de articulada: 

28 y 29 respectivamente cuyos otros extremos están unidos a tra­
vés de los ejes de articulación 30 y 31) articuladamente con uní. 
carcasa de bisagra 32 fijable en un escote de una puerta de mue­

ble no representada con detalle.
La figura 3 muestra la posición de la carcasa de bisa­

gra 2 al estar abierta'la puerta. Al cerrarse la puerta la car­

casa de bisagra 33 gira en la dirección de la flecha D a una po­
sición girada 90 grados respecto a..la representación de la figu-t- 

ra 3. Para, ahora al cerrarse la puerta del mueble unida con la 

carcasa de bisagra 32, conseguir por lo menos al final del movi- 
' miento de cierre, un cierre automático completo de la puerta, y 
'además para retener la puerta en su situación cerrada, de manera 
que solo pueda abrirse de nuevo superándose una fuerza deteimina 

da, está previsto un resorte de lámina 33 abombado. Este resorte 
está enganchado con su extremo 34 enrollado parcial, ̂ en la carca 
sa de bisagra 32 o bien en el casquillo de articulación de la p¿, 

lanca de articulación 29 que circunda al eje de articulación 31. 
El otro extremo 35 parcialmente enrollado del resorte de lámina



33 está fijado o bien enganchado a un casquillo 36 que se sujeta 
entre las alas 22 y 23 del brazo de bisagra 1 con ayuda de un 
pagador 37. La disposición del casquillo 36 en el brazo de bisa­
gra 1 es de manera que el resorte de lámina 33 al cerrarse la 
puerta del mueble es decir al moverse la carcasa de bisagra 32 
en la dirección de la flecha D, con el fin de aumentar la fuerza 
de resorte que actúa entre el casquillo 36 y el eje de articula­

ción 31 o bien entre el brazo de bisagra 1 y la carcasa de bisa­
gra 32, se deforma primeramente en el sentido de un ligero abom-t- 
bamiento y se destensa de nuevo a continuación, con lo cual la 

. puerta del mueble así como la carcasa de bisagra 32 se presiona 

automáticamente a la posición cerrada y se mantiene fija allí 

mediante el resorte 33 que se destensa. El resorte de lámina 33 
consta preferentemente de acero de resorte, pero puede fabricar­
se también de material sintético elástico.

Con el fin de conseguir mediante el resorte de lámina 
33 fuerza de retención suficiente para mantener la puerta del 
mueble cerrada, y para garantizar un perfecto trabajo de la bi­
sagra, es decir sobre todo también un suficiente amarre del re­
sorte de lámina en el casquillo 36 o bien en el casquillo de ar4- 

ticulación de la palanca de articulación 29? que circunda al eje 

de articulación 31 es necesario tensar previamente el resorte de 
'lámina 33? de manera que no esté completamente destensado en nin 

'guna de las posiciones de la bisagra. El resorte de lámina 33 ha 
de tener todavía una cierta tensión previa sobre todo también en 

aquellas posiciones de la bisagra en las que surge la menor ten­
sión en el resorte de lámina 33 (por ejemplo en la posición abier 
ta de la bisagra). El casquillo 36 sirve para facilitar el monta 
je del resorte de lámina 33 previamente tensado. El casquillo 3$ 
presenta esta finalidad en ambos extremos, en cada caso un trozc
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(balona) 38 cuya sección transversal es mayor que la restante 

sección transversal del casquillo 36. El resorte de lámina 33 

queda con sus extremos 35 entre los trozos 38. El diámetro de 
estos trozos 38 se ha elegido de manera en el casquillo 36 al 

no estar montado todavía el pasador 37, pero estando el resorte 

de lámina 33, se apoya con sus trozos 38 contra el casquillo de 
articulación de la palanca de articulación 29 que circunda al 
eje de articulación 27 en el lado del brazo de bisagra. Debido 
a esto el casquillo 36 encuentra un apoyo hasta el montaje defjL 

nitivo del pasador 36, aun estando ya un poco tensado previamen 
te el resorte de lámina 33, estando desplazado el taladro inte­
rior 39 y el casquillo 36 solo mínimamente respecto a los tala­

dros de cojinete 40 y 41 que están previsots para el pasador 37 
en las alas 22 y 23 del brazo de bisagra (vease la figura 5).

La coincidencia parcial de los taladros de cojinete 40 y 41 con 
el taladro interior 39 del casquillo 36, se consigue debido a 

que la diferencia entre las separaciones que presentan los tala 
aros de cojinete 40 y 41 desde el casquillo de articulación de 
la palanca de articulación 29 que circunda al eje de articula­

ción 37, o bien el taladro interior 39 desde la superficie peri 
ferica de los trazos 38, es menor que el diámetro de los tala­
dros de cojinete 40 y 41 del taladro interior 39.

En la situación que se muestra en la figura 5 y que pr 3 
sentan entre si el casquillo 36 así como el brazo de bisagra 1, 

es entonces posible sin dificultades introducir el pasador 37 
por un lado en el taladro interior del casquillo en la dirección 
de la flecha B, pasando por el taladro de alojamiento 41 en las 
alas 23, predionándose mediante el extremo 37' disminuido del 
pasador 37 el casquillo 36 apartándole del eje de articulación 

27 hacia un lado, hasta que el taladro interior 39 queda alinea
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do con los taladros de cojinete 40 y 41 y el extremo del pasador 

37 dotado de la disminución 37' pueda introducirse en el segun­
do taladro de cojinete 40 en el ala 22, pasando por el casaui- 

11o 36. En la forma de ejecución representada se ha elegido ade 
más la longitud del casquillo 36 igual a la separación que pre­
sentan entre si las alas 22 y 23y de manera que al meterse el 

pasador 37 por el taladro de cojinete 41 al taladro interior 39 
del casquillo 36 no puede inclinarse y así pues se garantiza 

también la entrada del pasador 37 en el taladro de cojinete 40. 
Ya que una vez metido el pasador 37 los taladros de cojinete 40 

y 41 coinciden con el taladro interior 39y el casquillo 36 se 

ha desplazado hacia un lado apartándose del casquillo de articu 
lación que circunda al eje de articulación 27 y tanto que la pa­

lanca de articulación 29 al girar no fricciona en los trozos 38 
del casquillo y además está adicionalmente tensado el resorte 
de lámina 33.

Una vez metido el pasador 37 se sujeta de modo usual 
en ambos extremos en las alas 22 y 23 del brazo de bisagra, por 

ejemplo mediante remachado.
Para la fijación de bisagra a la pared lateral del mue­

ble 4 se insertan primero tornillos de fijación 42 en los tala­

dros 43 y 44 que están previstos en el soporte intermedio a am­
bos lados del apéndice 5. A continuación de esto se pone el ele­

mento de cojinete 3 sobre el soporte intermedio 2 de tal manera 

que el soporte intermedio 2 queda entre las alas 8 y 9 del ele­
mento de cojinete, y el apéndice 5 engrana en el escote 10. Me­
diante introducción del tornillo 13 en el taladro rasgado 14 y 
mediante atornillamiento de este tomillo en la rosca 16, se ase 

gura entonces el elemento de cojinete al soporte intermedio 2, 

quedando accesibles los tornillos de fijación 42 para un destorj
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nillador por los taladros 45 y 46 del elemento de cojinete. La 

placa base o de regulación que consta del soporte intermedio 2 

y del elemento de cojinete 3 puede suministrarse en este estado 
por el fabricante de herrajes al comprador, por ejemplo a un fa 
bricante de muebles, que luego fija la placa base o de regula­
ción a la pared lateral del mueble 4 correspondientemente a la 

figura 3 con ayuda de los tornillos de fijación 42. A continua­
ción de esto se atornilla el tornillo de sujeción 19 en la ros­

ca 18 hasta que este tomillo sobresale todavía en medida sufi­
ciente del elemento de cojinete 3. El atornillamiento del tornj. 
lio de sujeción 19 puede efectuarse naturalmente también por el 

fabricante de herrajes o bien de bisagras. Para el montaje defi 
nitivo de la bisagra en la pared lateral del mueble 4 se pone 
entonces el brazo de bisagra 1, que está previamente montado 
con todas las restantes partes de la bisagra, sobre la placa ba 

. se o de regulación, para lo cual se pasa primeramente la cabeza 

del tornillo de sujeción 19 por la zona de sección transversal 
de mayor ancho del escote 20 en forma de ojo de cerradura del 

brazo de bisagra 1, y el brazo de bisagra 1 se desplaza relati­
vamente al elemento de cojinete 3? de tal manera que el tornillo 
de sujección 19 se encuentra finalmente en la zona de menor sec 

ción transversal del escote 20 y la cabeza del tornillo se cine 
al lado superior de la superficie de puente 21 del brazo de bi­
sagra 1. Antes de apretarse definitivamente el tornillo de su­

jeción 19, se efectúa de modo conocido el ajuste del brazo de 
bisagra en la dirección de las dobles flechas B y C, con ayuda 

de los tomillos de regulación 25 asi como desplazamiento longi­
tudinal del brazo de bisagra relativamente el elemento de coji­

nete 3.
30. El tomillo 13 queda accesible para un destornillador
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aún después de ponerse el brazo de bisagra 1 sobre el elemento 

de cojinete 3; por la zona de mayor sección transversal del es­
cote 20 en forma de eje de cerradura, de manera que el tornillo 
13 puede apretarse después de un eventual ajuste del brazo de 

bisagra en el tercer eje en el espacio, es decir después del 
desplazamiento del elemento de cojinete 3 relativamente al so­

porte intermedio 2 en la dirección de la doble flecha A. Ya que 

el ancho del apéndice 5 en la dirección de la doble flecha B es 

ligeramente mayor que el correspondiente ancho del escote 20, 
al efectuarse este apriete del tomillo 13 el apéndice 5 se 
aprisiona en forma de cuna en el escote 10, de manera que des­

pués de apretarse el tornillo 13 queda garantizado un seguro ar 
cíaje entre el soporte intermedio 2 y el cuerpo de cojinete 3.

El soporte intermedio 2 así como el elemento de cojine­
te están fabricados por ejemplo de material sintético. Sin em­
bargo es también posible fabricar de material sintético única­
mente el soporte intermedio 2 y emplear metal para el elemento 
de cojinete 3.

Además en lugar del resorte de lámina 33 puede emplear­
se también un resorte de ejecución diferente fabricado de metal 
o de un material elástico.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,asi 
'como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons- 

* tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.



— 12 —

REIVINDICACIONES

1. - Perfeccionamientos en placas base o de regulación 

para bisagras de muebles, para la fijación ajustable de un bra­
zo de bisagra a una parte de mueble, que consta de un soporte 
intermedio que es fijable a la pared del mueble con un lado su­

perficial, asi como de un elemento de cojinete el cual está fi­
jado ajustable en un primer eje en el espacio que transcurre pa 

ralelamente al lado superficial, en el soporte intermedio, y 

sirve para la fijación ajustable del brazo de bisagra en por lo 
menos un segundo eje en el espacio que transcurre perpendicular 

mente al primero, formándose mediante por lo menos un escote 
que se extiende en la dirección del primer eje en el espacio y 

mediante por lo menos un apéndice de guia que entra en el esco­
te, superficies de guia laterales entre el soporte intermedio y 
el elemento de cojinete que impiden un desplazamiento del ele­

mento de cojinete perpendicularmente al primer eje en el espacia 
y estando previstos medios para apretar el elemento de cojinete 

contra el soporte intermedio, caracterizados porque por lo me­

nos una superficie de guía está inclinada respecto al lado su­
perficial y porque el apéndice en la zona de ésta superficie de 

guia, presenta en dirección-perpendicular al primer eje en el 
espacio un ancho ligeramente mayor que el escote.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carao 
terizados porque el escote asi como el apéndice están previstos 
en cada caso en lados opuestos entre si del elemento de cojine­

te y del soporte intermedio respectivamente.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1 o 2, cu 

racterizados porque para la formación de las superficies de guia, 

el apéndice está desarrollado disminuyendo en forma de triánguló



 ̂ 13 -

o en forma de trapecio hacia su extremo libre.

4. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­

nes 1 a 3; caracterizados porque el escote para la formación de 
las superficies de guia presenta una sección transversal que va 
disminuyendo en forma de triángulo de trapecio hacia el fondo 
del escote.

5. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­
nes 1 a 4, caracterizados porque el apéndice está previsto en 
el lado superior del soporte intermedio que mira al lado infe­
rior del elemento de cojinete y el escote está previsto en el 
lado inferior del elemento de cojinete.

6. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­
nes 1 a 5? caracterizados porque los medios para apretar el ele 

mentó de cojinete contra el soporte intermedio están formados 
por un tornillo que entra en una rosca del soporte intermedio 
pasando a través de un taladro, preferentemente un taladro ras­

gado que se extiende en la dirección del primer eje en el espa­
cio en el elemento de cojinete.

7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 6, carao 

terizados porque el taladro asi como la rosca están previstos 
en la zona del escote y en la zona del apéndice respectivamente.

8.- Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­
nes 1 a 7, caracterizados porque el soporte intermedio y/o y el 
elemento de cojinete constan de material sintético.

9. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­
nes 1 a 3; caracterizados porque el soporte intermedio y/o el 

elemento de cojinete consta de netal.
10. - Perfeccionamientos en placas base o de regulación 

para bisagras de muebles, tal y como queda sustancialmente des­

crito en la presente Memoria y en los dibujos adjuntos.



14 -

Esta Memoria consta de catorce hojas escritas a máquina 

por una sola cara.
Madrid y ^ -y N?9

RICHARD HEINZE GmbH & Co.KG.



Firma: RICHARD HHINZE
GmbH & Co.KG 2 Hojas no 1



Firma: RICHARD HHINZE
GmbH & Co.KG

2 Hojas no 2
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